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'NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN _AMBATOS 

  

18 Y 

  

FACTURA No, 041-002-0000 6.9133 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑIA Df 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA 
DENOMINADA — TRANSPORTES 
JARDIN DE MARTE CIA, LTDA, 
QUE OTORGA EL SEÑOR CARLOS 
ALFREDO VILLACIS BENITEZ. Y 
SRA A FAVOR DEL SEÑOR 
SEGUNDO. MARCHLO 
CONSTANTE CARRILLO. 

CUANTÍA: (USI>I00,00) 
Se cho dos copias 

Si ci aC 

ANOTRAJO SÉFTIMO DE 

  

Anas 

   En la ciudad de Ambato. capital 

provincia de Funguranua, República 
Ecuador hoy dia viernes treinta y uno 0, 

Ayosto del año dos mil dieciocho. Au) 
mi Doctor Julio Cósar Arteaga Inti, 
Comparecen la cocbracion dela presente 
«scrtura pública por una part, los señores 

CARLOS cónyuges ALFREDO: 

VILLACIS BENITEZ Y MARIA 

ESTHER JATIVA ALZAGA — casudos 

enire si, portadores de las cédulas de 

ciudadania múmeros uno ocho cero cero uno mueve res ocho cuatro sico 

(1800193847), y uno suete cero cinco cero dos tres ocho sete cinco (1705023875), de 

«cupscion mecánico. automotiz y queliaceres  domésucos. respeciinie, 

dommeciliados en éste cumón de Ambato, de provincia de Tungurahua. [4 quienes en; | 
» de 
adelame y para efectos de ete conrao sele denomará como "LOS CEDEN! 5 

por otra parte el señor SEGUNDO MARCELO CONSTANTE CARRILLO, portadora 

de la cídula de crudadanía número uno ocho cero dos tres ros nueve cuatro tres caro. 

(1802339430), de profesión Licenciado en Ciencias de la Educación, de estado evil 

asado con Minyan Patricia Peredes Parmiño, domiciliado cn cl cantón Pilaro y des 

  

1



   

  

OTARÍA SÉPTIMA DEL 

  

transito por éste cantón de Ambato, provinera de Tungurahua, a quien en adelante y 

para efectos de este contrato se le podra denominar como “El, CESIC 

  

NS 
Compareciotes son mayores de edad. de mcionaluiad ecuntonna — con pleaa 
capacidad, libertad, conocimiento sim que cxsta cocción, amenaza, temor 
rovereacta. promesa o seducción. hábiles y capaces pura contar, obligarse según 

  

A quenes de conocer personalmer 

  

en este acto Doy Fc, en virtud en haberme 

exhibido sus documentos de identificación y venfcados en el Ceruficado Electronico 

de Daros de Identidad Ciudadana, previa autorización de los comparecientes, los 

mismos que han sido bien instrundos del objeto y resultados de la presente escrit   

ne piden que eleve a eseutua. pública la: mms. que me presentan le misa que 
coprada es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Fn el protocolo de escrituras. 

publicas 4 su cargo sivase incorporar una de la que conste la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES de ln compuña de responsabilidad: Imitaca: denominada 
URANSPORTES JARDIN DE MARTE CIA, LTDA,, al tenor de las siguentes 
esuipuiaciones. CLUSULA. PRIMER, 

  

+ COMPARECIENTES- Compurecen al 

otorgamiento y suscripción de esta esertura pública, por una parte, por sus propios y 

personales derechos los: señores cónyuges CARLOS ALFREDO VILLACIS 

BENITEZ Y MARIA ESTHER JANIVA AIZAGA. casados entro si doma 

  

dos 

den ésta cuudad de Ambato, a quienes en adelante y para efectos de este contro se le 

  derommam como “LOS CFDENTES” y. por sta parto ol señor SEGUNDO 

MARCELO CONSTANTE CARRILLO casado con Muryan Patncia Paredes Pazmiño 

  

  omiciltados en la ciudad de Pílaco, a quien en adelante y para efectos de este cont 

se le podra denominar como * 

  

1 CTSIONARIO" Los: susenplores de 

  

imstrumento son de nacionalidad ceuntonana. mayores de edad, Tesalmento capaces 

 



Dr. Julio César Arteaga 
-  NOTANIO LÉPTIAO DEAMBALO. . 

NOTARÍA Si 'A"DEE CANTÓN AMBATO 
nc a Er DS 2 cl a a Ta   

  

pres ¿ona SUI, SARA ERA AS 

como en eii lo bu, la. posee cesión de psc PL 

  

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañia. rmasscrol s 

DE MARY 

  

CIA. LTDA., se constituyó, con un capital social dESUN MI 
  

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESIADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA, mediante Escentura Pública otorgada ante el Notano Cuarto del 
Cantón Ambato, Doctor Alfonso Alvarez Sarabia, el día miércoles doce de octube= del 

año dos mil sex, mscrta cn el Regstro Mercantil del Cantón Ambaio, el seis. de 

  

A 
"meto csco md cnt obs y so ($188 del Lazo Ropeiono, DOS Dazame 
la vida juridica de la Compañía se han realizado cesiones de partierpaciones TRES.- 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía, legalmente reunida u los 

diecisiete días del mes de agosto del dos mul dieciocho, resolvió, por unanimadad. 

autorizar los señores cónyuges CARLOS ALFREDO VILLACIS BENITEZ Y 
MARIA ESTHER JAJIVA AZÁGA. casio, parque code atolón de diz 
lao paez que pose cla Compañía, ei que lama vor del 
igtor SEGUNDO MARCELO CONSTANTE CARRILLO casado é tras 
Parc ul Puto, nd emi q tc lee e 
incorpora como documento habilitante el acta de la mencionada Jl 

Universal de Socos  CLAUSULA TERCERA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, los scñores cónyuges CARLOS 

  

ALFRPDO VILLACIS BENITEZ Y MARÍA ESTUBR JATIVA AIZAGA 

casados, ceden y transticron a perpetuidad, el domnto de las 10 (diez) participaciones 

que poscen en la Compañía TRANSPORTES JARDIN DE MARTE CIA. LTDA, 

   



  

o Va too PER 

«ssión que la sftian a favor del señor SEGUNDO MARCELO CONSIANTE 
CARRILLO — casado con Mayan Patricia Puedes Purmiño, > Los Codents 
manifiestan que la cesión de las prnoipnerones ln ralizan or todos los derechos y 
¿bligueiones iheremes, meludas las cuentas patrimomsales y sun reservarse nada para 
s1 El Cesonano se subrugará en todos los derechos y obligaciones de los Conos 
CLAUSULA CUARTA. ACEPTACIÓN y CUANTIA- Fl Cosiomano señor 

  

SEGUNDO MARCELO CONSTANTE CARRILLO — caeado con Mirvan Psincia 

Paredes Pazmiño, declara que acepta la coston y transferencia de domunio de 10 (dez) 

participaciones de la Compañi TRANSPORTES JARDIN DE MARTE CIA. 

  LTDA, realizada en los términos que se detallan en las cláusulas anteriores, por así 

convenir a sus legítmos intereses La cuantía de esta escritura equivale a CIEN 

  

DÓLARTS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USDI00.00) 
  CLAUSULA QUINTA. INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan 

rrutugmente autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se rent 
razon al margen de la mscrción en el Regtsio Mercanil referente a la constución 
así coma al margen de la matriz de la escritura de construción CLAUSULA 
SÉXTA.- Una vez que este nstrumento estuvrcre porfa   cionado procederán al registro 

  

de esta sesion en el Libro de Parnorpaciones y Socios de la Compañía, ya la emision. 

del los muevos Ceruficados de Aportación a favor del actual socio por tales 

jaciones: CLA!    SULA SEPTE     parto GASTOS.- Los gustos que demanden la 

presente escritura v demás erogaciones necesarias para su pieno perteccionarm 

  

sera de cuenta del señor. comprador - Usted, señor Nota, se servirá agregar las 

demas cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento.- Hasta aqui 

lammata que jumo a los documentos anexos. y halultantes que <2 incorpora 

   



  

Ds Jal César Hato 
NOTARIO SÉPTIMO DI AMBATO. 891 pro A 

    

¡OTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN > 
  

  

cda. elevada a escritura pública con todo el valo legal que los compar Cd AT E 
epa en tds y coda ura de sus pues, a mis que st fmado por a Ab So | y 

Naney Honla, son matricula profesional número ochocientos ostia y bo 

    

¿el Colegio de Abogados de Tungurahua. Para la celebración de la ef 

se observaron los preceptos y requisitos provistos en la Ley Notanal y leída que les 

Tue u los comparscientes por mu el Noturio, se raífican y fieman conemugo en unidad 

de acto quedando. incorporada en el Protocolo de exta Notaria. De todo cuanto Llop: 

/ 
Ea? 

O VACA 
A homo 
TELE. Onorreo 

len ltdo eo 

  

   

  

   

co 1g0se. 
omicÁso 
TEL os 

   

  

CC1P02 339% 3-00 
DOMICILIO ATAÑÍUALPA Y FLORES 
EL, Oroso 

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD » 

EE 

| 

  

Número único do Identificación: 1800199847 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHAIQUITO/GONZALEZ 
SUAREZ , 

Fecha do nacimiento 18 DE NOVIEMBRE DE 1947 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción: PRIMARIA. 
Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge 

  

JATIVA AIZAGA MARIA ESTHER 

Fecha do Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre VILLACIS MIÑO LUIS HUMBERTO — 
ke Nombres de la madre: BENITEZ ESTRELLA MARIA TRANSITO 
Ve 

Fecha de expedición. 15 DE DICIEMBRE DE Z010. 

Iran ias 41 ans E AGOSTO DE 2010 
Eto: MARCIAROCIO OTIZGUM PA. TUMGUIAMUIRAMBATOAT TAG   

ON 

  

de corcado:101351SA1z8 

A rezos Garat Res Chs, dertescon y Ceac     
  

Jr pena cil tomes LOSA 44 puna y Ec e rene can lost cn gr  



ima REPÚBLICA DEL ECUADOR D eemarcación y Cebilción ÍA cedros enzo y cn 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1900193847 

Nombre: VILLACIS BENITEZ CARLOS ALFREDO 
  

4. información referencial de: 

  

pacidad: 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD: 

   00 CUE a EN Conta dra lt aos Pit CONODIS enc e a a e ir 

  

  

de cartcado: 1e0151:515 

o DGA Ras    



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Po 
II toc corea da guaro Cho enilicacn y Cocción a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

2 
Número único de identificación: 1705023876 seo) 

  

Nombres del ciudadano: JATIVA AIZAGA MARIA ESTHER 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 
Lugar de nacimientos ECUADORIPICHINCHA/RELRO MONCAYO/LA 

ESPERANZA y 
Ade Fecha de nacimiento: 29 DE FEBRERO DE 1800 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sono: MUJER 
Instrucción: PRIMARIA. 
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: VILLACIS BENITEZ CARLOS ALFREDO 

  

Focha de Matrimonio: No Registra e 

Nombres del padre: JATIVA SALAZAR VICTOR ANGEL ISAAC” 

Nombres de la madre: AIZAGA CAMPAÑA ROSA MAELDA 

  

  Fecha de expedición 26 DE DICIEMBRE DE 2010 e 

Ines Maca ai ets 215 DS 020 
Fimmor MPA ROCIO OTI OUALTA- TUNA A AMGATOSAE 7 UCR UA 

  

Ne etica: 194:15-53902 

PO 
151-5396= Arg Jorge Troya Fuertes bros Garera dl Romo O, daizadóny Catón ocres eras olecrónicarete 

     
  

AAA A RA 

 



suis REPÚBLICA DEL ECUADOR Pza 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nue 1705023875 

Nombre, JATIVA AIZAGA MARIA ESTHER 
  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

hi0 cercado: 1181 5aDEO 

NA A 

 



E REPÚBLICA DEL ECUADOR ener e ra 
Doesció Conr Sapeo Cil Henifcscn y Ceac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - 

+ 
Número único de identificación. 1802339430 1 

"Nombres del ciudadano: CONSTANTE CARRILLO SEGUNLO MARCELO 
Condición del cedutado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORITUNGURAHUA/PILLAROPILLARO 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1969 

2 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

  

Profesión. LIC.CC. EDUCACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. PAREDES PAZMIÑO MIRYAN PATRICIA. 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MAYO DE 1985 

Nombres del padre: CONSTANTE DUQUE SEGUNDO RICARDO” 

Hombres de la madre: CARRILLO MARIA BEATRIZ / 

Focha do ox 

  

Jdición: 7 DE ABRIL DE 2014 Ñ 

  

isos cotos a/ac 2126 49080 UE 2018 
Eso MARCIARDIO ORTIZCUMPA. TUNCURARIAMISRIOM 7 TUNCAFIAGA. UBA 

   Ns caticado. 19215134175 

"reo tHe Cv rc y Cecación Den co ls mer 
ha rar er e pon e EL A ga LOMO e 13 o inc ica ms at 5 e rad Ene e es Pope do dry o a 

     
 



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1802939490 

Nombre: CONSTANTE CARRILLO SEGUNDO MARCELO 

  

  

1. información referencial de discapacidad: 

m 

  

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    
  

  

Ida coricade:180.15-5ezos 

8 

  

 



RANSPORTES JARDÍN DE MARTE CIA. LTDA, 

uc: 1ES172L214001, 
Dirección: EsETHOVEN 842 Y ¿ULO VERNE (TECHO PROMO! 

Telélanos:78G7O72 Celular 0907426066. 
Abro —Ecundor        

  

JARDÍN DEMAKTI CIA, LIDA, REALIZADAFI DÍA VIERVES 17 DE AGOSTODE 20 
Es la cruda de Ambato, contón de su mismo nombrs, provincia de Tungurahua w los Wiecsíte 
dins el md sd do pl Gi, a 00, el Se e Tam Jide 
Mari Ca Lia, en su domicilio principal ubicado ea la Cd, echo Propio, Cale lsathovan 
147 Juli Verne Uy a Pesidenciadel sehr Milton López, seres losActrnistos. 1 Jim | 
Lescano, propcno dedica participaciones e ice dolares cada ana: 2,0 gica Toco propicia | 

V ' 

  

ALTA DE LA JUNTA GENERA! UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE TRANSPOR! / z 

de dz purbapcianes de dz nlies zada una 3) Marco Pared paar de de panicipacionos de dez dores cada ma 4) Rail Cares, propio de diz parcipciones de 
lor des cda una, 5) Pl Sia popitro de dica parscpucones de diz dóars soda na. 
8) Danny Mya propicio de dez pripaioes de dic lr Gua ut, 7) ha Soga 
proa de dz prtcaiomes de dz dcers cad e; ) Maca López, propio des pentopasioros dede does Cd uma. 0) Angel Lp. propia e der prtcpacio de 

dls: dales ado uma, 10) Rae Pardos praistao de des propose de der dlrs cada 
aw. 11) Calo Vili propano de der pasacioss de dic ¿es cda mn Esicar. propistao de dez patcpaciono de dis diles cada wa, 13) Edson Paredes. 
ropita de dez formopacines de diez ¿Sur cala una, y, 14) Pedro Gusmenqunpe Fropiano de dez puvcpaconss dede dlrs cada una. Ennio present la told 
de capital seso de 1 Computi.Intvias como Sueco de la Junta. el ser Pedro Guminquiye, ene dela mama, qien a emetaado el quoram prom, por o que 
brenda sara ita ormalmone la Jaen ener! Unete Accor y sab 
Setrctria proceda » der lectura de la convocar: Pomendo en sonsidención Jam los 
runas dl Orden del Dia, os mismos que so. 1 Automzación para a trmfronia de ie 
Fustupacons de propedad dl señor Caio Altdo Vilca Bes a fvor del elo Sendo Marsh Consumas Camilo. 2. Resoluciones, y. > Lecar dl ta pr  proción, Al sa 
aprobado, so pruvedo con el primer punto: AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE DIEZ PARTICIONES DE PROPIEDAD DEI SFÑOR CARLOS 
ALÓREDO. VILLACIS MERTIEZ A FAVOR. DEL. SENOR, SEGUNDO. MARCELO CONSTANTE CARRILLO. Iterviens el Señor Caron Altdo Vicio Monto, quen india 
¿ue por vos petalos Jo separar dela ció por o que solita la atozación pues procndr son la tamaficenia de ls purticpacionos que tens en la compañía. Los 
Kcinimas por manimidad AUTORIZAN la uscserencia de dez patopacionos de propios 
dklsenor Carlos Alfredo Vlcs Mene, con Cala de Cidadaío N*ISOOI0091,n Apure” 
lucia Saga Marco Constant Camil. posado el celo de Chain NS LID + 
e aim que el porn la Señor Mata Ese Java Aga on Célula de Cin MN E7OSOZINOS quién mena et escala l rasca ques cómpue el 

Fino de la setos Segundo Marcelo Consante Calo. 2- RESOLUCIONES “a vinkd de la 
aatonencn tomada en el pomor pom, s Conta a selzacin de os ts ads 

  

    
  

  

    

    
1 APROBACIÓN - Fl Se Prosdomo 

iepone nn receso de quince 1munos para ls redaccion act, concluido ése, el Secretano, da 
Lectora del Acta, lau al ser puesta a consideración cs aprobada en su contenido. Sin más que 
rt cdo as LOLIDO, se cssura la sesión INIA NANARAR LALA RARA 

s és (E 
PRESIDENTE 

 



8915 

ÁRANSPORTES JARDIN DE MARTE CLA. LTD 
DIRECCIÓN: — AMBATO CIUDADELA TECHO PROPIO IDEAS    
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25... RESÚBLICA DEL ECUADOR: 8915 
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4d FE NOTARIO DOCTOR JULIO CESAR ARTEAGA. A SEOTORGO ANTE MI Y ENFE DE ELLO CONFIPRO ESTA SEGUNDA COPA STLLADA Y FIRDAADA, y CE FOJAS, EN ELMISMO LUGAR Y FECHA DESUCELEBRACIÓN 
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p César Arteaga 
TIMO DEANIATO 

po sy Conos 

   



ATENEO 1566 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DEIMSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PSRTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LMITADS. 
  

  

  

  

RUMERO DEREFERTONO: E — 3 
FECHA DE INSCAPCIÓN: CAE 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN sl 
EGISTRO: O DECS E PARTOPACONES an 

2, DATOS DELACIO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES BE COMPANIA DO 

HESPONSASILIDAD AATADA. 
DNOSNOTANA NOTAR SEPTIMA JAVIBATO ¿31/08/2018 

LA COMPAÑÍA: | TRANS TORES ARO DEMARTE CA TD 

  

  

NOMRE DE LA CO! 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 5 

    
    
  

2 DATOS ADICIONALES: 
¡CICR 

CURE ENMENDADUAS, ALTERACIÓN O MODIMCACIÓN ALTENTO DE TA PRESENTE RAZÓN TA 
IRUALIDA LOS CAJAPOS QUISE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SO NECESARIOS PARA LA VAL: 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
FECHA DE EMISIÓN: S1ABTO, A 2Ó1915) DpeñS DESPTICIMNA Dr 2018 

PA 2 EE 

  

    

  

  
  

    
  

OÍ TAUSTO HEQUÁN paLacios Perez 
REGISTRADOR MEREANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

A cactemo Me IM=CCIÓN DELABSISTRO: AU.AODRIGO PACHANO S/N Y MOMIAIVO CC CARACOL LO 

  
  

Piano 1do 1



  

Factura. 001-002-000048498 20181801004001394 

NOTAR) ARA PIEDAD MARTINEZ SEY 
COTA CUARTA DEL CANTONARBATO 
ZONAL an eomcos 

ERRE 

  

  

Mt Piedad Marinez. 
ABOGADA MSc 

    
NOTARIO ABRA PEAD MARTINEZ EY,



 


